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BOLETÍN OFICIAL
DEI LA RROV1ISJC1A DE MADRID

¡ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

\<La8 leyes órdenes y anuncios qne hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jefe político respectivo, por euyo conducto se pasa-
ron a Jos editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun añ», 60.

PESBTA3
Anuncios procedentes de la Excelentísima

Diputación Provincial: linea o fracción.
ídem judiciales: linea o fracción.
ídem oficiales: linea o fracción
ídem particulares: linea o fracción.......

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas; semes- i
tre, 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes, í
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid:26 al trim>stre; 50 al semestre y 100 alaño.

Se admiten suscripciones en laAdministración del Boletín, ¡

calle Mayor, número 4, primero A..Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letrade fácilcobro !

0,50
1,0c
1,00
2,50

Oficinas: Calle Mayor, número 4, 1.° A
TELÉFONO 11523 .-: APARTADO

JIMS: Di bdih.asiia a ena jmedia y de fres y wüi a siiti y nriia

Número suelto: 5O céntimos tsnsnffls»,

::::::«:::::«: A partice! ares: 6O céntimos

Diputación Provincial y, Negociado arriba indicados, la
ejecución de las obras de riego
asfáltico de los kilómetros 6,700 al
10,180 del camino de San Fernando
a Vallecas, por Costada y Vicálvaro.

el 6 de febrero al 6 de mayo. Pena-
lidad, el 25 por 100.

ditativo de haber constituido en la
Caja general de Depósitos, o en la de
esta Corporación la cantidad que re-
presente el 5 por 100 del importe del
presupuesto de contrata, o sea 3.829
pesetas en metálico o efectos públicos
al precio de su cotización oficia).

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicados.

de Madrid Segundo grado.
—

Comprende des-
de el 7 de mayo al 7 de agosto. Pena-
lidad, el 40 por 100.

COMISIÓN GESTORA Tercer grado.
—

Comlprende desde
el 8 de agosto al 8 de octubre. Pena-
lidad, el 50 por 100.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 32.976,48 pesetas, impor-
te a que asciende el presupuesto for-
mulado.

En cumplimiento de lo dispuesto
•en los artículos 9 y 12 del Decreto del
Ministerio de la Gobernación de 4
de diciembre de 1931, se Iiace saber
-que la Comisión Gestora, en su se-
sión de 4 del actual, acordó:

Cuarto grado.
—

Comprende desde
el 9 de octubre al 9 de diciembre. Pe-
nalidad, el 60 por 100.

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de a de julio de
1924, el día 2 de marzo próximo, a
las doce y media.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel de 4,50 pesetas
y acompañadas de la cédula personal
del proponente y del resguardo acre-
ditativo de haber constituido en la
Caja general de Depósitos o en Ja de
esta Corporación la cantidad que re-
presente el 5 por 100 del importe del
presupuesto de contrata, o sea r.649
pesetas en metálico o efectos públicos
al precio de su cotización oficial.

Queda terminantemente prohibida
la cesión de Jos servicios después de
adjudicados.

El licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional no for-
mulare proposición, la presentare nu-
la, o constituyera depósito incomple-
to, se entenderá que renuncia en fa-
vor de la Beneficencia provincial a la
cantidad que represente el 5 por 100

del depósito provisional constituido.
El licitador que resulte adjudicata-

rio del servicio constituirá como fian-
za el 10 por 100 de la cantidad líqui-
da del remate.

El licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional no for-*
mulare proposición, la presentare nu-
la o constituyera depósito incomple-
to, se entenderá que renuncia en fa-
vor de la Beneficencia provincial a la
cantidad que represente el 5 por 100

del depósito provisional constituido.
El licitador que resulte adjudicata-

rio del servicio constituirá como fian-
za el 10 por 100 de la cantidad líqui-
da del remate.

Para los incursos en «defrauda-
ción», o las hojas declaratorias con
nueva inscripción, después del perío-
do voluntario, excepto los compren-
didos en el artículo 57 de la Instruc-
ción, los plazos y porcentajes serán
los siguientes rH

Habilitar un crédito extraordina-
rio, importante 25.000 pesetas, para
subvencionar al Patronato Local de
Formación Profesional Obrera, de
Madrid, para el sostenimiento de di-
cha Institución docente, en ,el año
•actual, con cargo al remanente que
ofrezca la liquidación del ejercicio
•de 1935.

WPi 1er grado.
—

Comprende desde
el día 6 de febrero hasta el 6 de ma-
yo. Penalidad, el 40 por 100.

Segundo grado.
—

Comprende des-
de el 7 de mayo hasta el 7 d.e agos-
to. Penalidad, el 50 por 100.

Lo que se anuncia públicamente,
al objeto de que, si hubiere reclama-
ción a formular contra dicho acuerdo,
pueda ser cursada dentro de los quin-
ce días siguientes al de la inserción
del presente anuncio.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente _de la pu-
blicación d» este anuncio y terminará
el día 29 del actual, durante las ho-
ras de diez a una, y los depósitos que
se constituyan en la Caja provincial
se efectuarán durante el mismo pla-
zo, de diez a doce, admitiéndose pro-
posiciones en las Oficinas Centrales
y en la Dirección de los Estableci-
mientos de Beneficencia provincial.

Tercer grado.
—

Comprende
el 8 de agosto al 8 de octubre
lidad, el 6o por iooB

desde
Pena-

Madrid, 6 de febrero de 1936.
—

El
Secretario, S. Martínez. rCuarto grado.

—
Comprende desde

9 de octubre al 9 de diciembre. Pe-
nalidad, el 75 por 100.

Es de advertir que la penalidad,
cuando no se haya obtenido cédula,
será sobre el valor de .ellos, y cuando
se tenga adquirida, sobre la diferen-,

cia entre la satisfecha y la quereay
mente corresponde^^^^^^B

CÉDULAS PERSONALES
DECRETO Las proposiciones y resguardos d.e

fianzas provisionales y definitivas
deberán proveerse de los correspon-
dientes timbres provinciales.

En cumplimiento del artículo cuar-
to del Reglamento para la exacción
del impuesto de cédulas personales,
se anuncia que finalizando el día 5
del actual el período voluntario del
impuesto para el año 1935, los gra-
dos en que se distribuye la penalidad
y las fechas a que cada uno de ellos
afecta es la siguiente:

Cédulas que figuran en descubier-
to, por no haberla obtenido en perío-
do voluntario, siempre que estén ins-
critos en matrícula y en la adicional
formada durante el expresado tiempo.

Primer grado. —
Comprende desde

e! 6 de febrero hasta el día 6 de ma-
yo. Penalidad, el 15 por 100.

Segundo grado. —Comprende des-
de el 7 de mayo al 7 de agosto. Pena-
lidad, el 25 por 100.

Tercer grado.
—

Comprende Hesde«• 8 de agosto al 8 de octubre. Pena-
lidad, el 40 por 100.

Cuarto grado.—Comprende Hesde
«1 9 de octubre al 9 de diciembre. Pe-
nalidad, el 50 por 100.

Para los incursos en «ocultación»,
los plazos v porcentajes serán ios si-
guientes :

r'Madrid, 5 de febrero de 1936.— El
residente, Roberto García Trabado. Modelo de proposición

\u25a0B» \u25a0

Don ..., que habita en ..., calle de
..., número ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ..., y de las de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, por
la cantidad de ... pesetas; igualmen-
te se compromete a abonar a los obre-
ros la remuneración por jornada legal
y horas extraordinarias, que no será
inferior a los tipos que se abonen en
la localidad donde las obras se veri-
fiquen, conforme a lo establecido por
las entidades para ella competentes.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguient» 'de la pu-
blicación de este anuncio, y termina-
rá el día 29 del actual, durante las
horas de diez a una, y los depósitos
que se constituyan en la Caja Pro-
vincial se efectuarán durante el mis-
mo plazo, de diez a doce, admitién-
dose proposiciones en las Oficinas
Centrales y en la Dirección de los
Establecijnient^d^en^icendapr^
vindaB

Sección de Fomento.
—

Negociado 1.°

La Comisión Gestora ha acordado
sacar a subasta, con arreglo a los
pliegos de condiciones facultativas y
económicoadministrativas, que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, la eje-
cución de las obras de riego asfáltico
de la carretera provincial de la de
Santorcaz a Torres de la Alameda,
por Los Hueros.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 75.416,35 pesetas, impor-
te a que asciende el presupuesto for-
mulado.

FLas proposicioi ;y resguardos de

fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 2 de marzo próximo, a
las doce.

Madrid, 5 de febrero de 1936.
—

El
Secretario, Smesio Martínez. Modelo de proposición

Don ..., que habita en ..., calle de
número ..., enterado del anuncio

publicado con fecha ..., y de las de-
más condiciones que se exigen para

tomar parte en la subasta de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta suje-

La Comisión Gestora ha acordado
sacar a subasta, con a-rreglo a los
pliegos de condiciones facultativas y
económicoadministrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel de 4,50 pesetas
v acompañadas de la cédula personal
del proponente y del resguardo acre-Prir.-er grado. —Comprende desde
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ción. a las condiciones fijadas, por la
cantidad de ... pesetas; igualmente
se compromete a abonar a los obreros
la remunerafción por jornada legal y
horas extraordinarias, que no será
inferior a los tipos que se abonen en
la localidad donde las obras se veri-
fiquen, conforrfle a lo establecido por
las entidades para ello competentes.

drid, doña Lucía de Deux Hernán-
dez, el 4 de enero de 1925, bajo tes-
tamento otorgado ante el Notario de
dicha capital, don José Criado, eí 25
de abril de 1921, dispuso en el mis-
mo, entre otras cláusulas, que fuera
heredero universal del remanente de
todos los bienes de la herencia su
esposo, don Pascual Auzzani y Lá-
zaro, si bien como usufructuario en
cuanto a la suma de 50.000 pesetas,
para que al fallecimiento se destina-
ran al sostenimiento de una o varias
camas para pobres en el Sanatorio
de Nuestra Señora del Rosario, esta-
blecido en la calle de Príncipe 'de
Vergara, número 53, a fin de perpe-
tuar la memoria de la otorgante, de
sus padres y de dicho heredero usu-
fructuario.

reribie de la Deuda perpetua a que
antes se hace referencia.

perpetua al 4 por IOO
- . *

constituye el capital fundamentala forma que antes se hace *¿ < en
para que resalte en primer t&c-a,
aspecto fundamental, v de m ?ln° *-r
sidiario el Estableciente 2,°?
fines han de realizarse. qUe los

El Ministerio de Trabain t \u25a0

y Sanidad, ha dispuesto • JüStlcia
1-° Que se clasifique como de Rneficencia particular la fundarantablee da por doña Lucí ¿^

Hernández en el Sanatorio o r, Ux
Salud de Nuestra Señora^/6no, sita actualmente en el rL

S. Que se confiera el Patronazgoa la persona jurídica a quien corre"ponda la representación de dicho Fvtablecimiento, con la obligación tformular presupuestos y de rendirperiódicamente cuentas al Pro^
rado. ect0-

3.0 Certificación de defunción del
heredero usufructuario.

4.0 Certificación ¡que acredita las
condiciones sanitarias de los locales
del Sanatorio o Casa de Salud de
Nuestra Señora del Rosario.

5.0 Certificación acreditativa de
inscripción de la Comunidad Reli-
giosa que la regenta, en el Registro
especial de Congregaciones del an-
tiguo Ministerio de Justicia.

Madrid, 5 de febrero de 1936.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez.

JUNTA PROVINCIAL DEL CEN-
SO ELECTORAL DE MADRID

6." Boletín Oficial de la provin-
cia, corrsepohdiente al día 5 de julio
último, en que se inserta el anuncio
reglamentario de audiencia a los re-
presentantes de la Institución e inte-
resados en sus beneficios ;y

AVISO
Esta Junta, para dar cumplimiento

a lo preceptuado en el artículo 26 de
la vigente Ley electoral, sobre pro-
clamación de candidatos para la elec-
ción de Diputados a Cortes, qué ha
de celebrarse el día 16 de los corrien-
tes, se reunirá el próximo domingo
día nueve, a las ocho de su mañana,
en el local Sala de la Sección prime-
ra de lo criminal de la Audiencia de
este territorio.

7-° Informe de la Junta provincial
favorable a la clasificación como de
Beneficencia particular.

Resultando : Que fallecido don
Pascual Auzzani Lázaro el 5 de di-
ciembre de 1931, se invirtió la suma
antes expresada en la adquisición de
títulos de la Deuda perpetua al 4 por
100 interior, por valor de 70.500 pe-
setas nominales, y, más tarde, en una
inscripción intransferible d lae misma
Deuda, número 6.604, que figura de-
positada en el Banco de España a
nombre de la Casa de Salud de
Nuestra Señora del Rosario, para el
establecimiento de una o varias ca-
mas para pobres en memoria de la
íundadora.

Considerando : Que la Institución
de que se trata tiene por objeto la
satisfacdón gratuita, con carácter per-
manente, de necesidades físicas y es-
pirituales ajenas, por cuanto se des-
tina exclusivamente a la asistencia y
cuidado de enfermos pobres, y como
por otra parte está creada y puede
sostenerse con bienes de procedencia
privada, y con mayor o menor am-
plitud permiten el cumplimiento de
tales atribuciones, habiendo regla-
mentado la fundadora de una manera
implícita las funciones de Patronato
y Administración, es indudable que
reúne todas las condiciones precisas
para ser clasificada como de Benefi-
cencia particular, según lo dispuesto
en los artículos 2.0 y 4.0 del R. D. de
14 de marzo de 1899, en relación con
el 58 de la vigente Instrucción del
Ramo de igual fecha.

3-° Que se deposite la inscripción
mstranfenble de la Deuda perpetua
al 4 por ioo interior, que constituye
el capital fundacional, directamente anombre de la «Fundación de doñaLucía de Deux Hernández, r>ara d
sostenimiento de una o más' camas
para pobres en el Saratorio o Casa
de Sa'ud d-* Nuestra Señoia jei Bo-
sario, s n en la calle de Pn.cipe de
Vergari, núm.-ro 53, de Madrid».

4*° Que se aprueben las bases for-
muladas p"r l.i Superiora d<- la Co-
munidad Rei'giosa, propistaria y re
gente de di'ho Estabíecirnknío, nn
fecha 19 de junio último, con arre-

Lo que se hace público para cono-
cimiento de todas aquellas personas a
quienes pudieran interesar tales ope-
raciones.

Madrid, 5 de febrero de 1936.
—

El
Presidente, Félix A. Santullano. Resultando : Que con fecha 19 de

junio del corriente año, la Superiora
de la Comunidad de Religiosas Her-
manas de la Caridad de Santa Ana,
propietaria y regente de la Casa de
Salud de Convalecientes Pobres de
Nuestra Señora del Rosario, ha diri-
gido instancia a la Junta provincial
de Beneficencia, en la que hace cons-
tar: que la renta líquida del capital
fundacional se reduce a 2.175 pesetas
anuales, equivalentes a 5,95 pesetas
diarias, pensión que sólo permite el
sostenimiento de una cama, ya que ha
de comprender la manutención, la
asistencia facultativa, los medicamen-
tos y el entretenimiento de ropas y
material, por todo lo que "propone
como bases para el régimen y fun-
cionamiento de la Institución las que
en dicha instancia se detallan, ha-
ciendo referendia entre otros extre-
mos, a que el Patronato corresponde-
rá a la persona que ostente la repre-
sentación jurídica del Establecimien-
to ;que en el mismo se destinará una
habitación independiente para la es-
tancia del enfermo atendido con to-
dos los fondos de la Institución ; que
las condiciones de pobreza serían las
mismas que para los demás necesita-
dos que ingresen en el Establecimien-
to, aunque con preferencia d# los pa-
rientes de la fundadora ; que si las
rentas no cubren el importe de una
estancia diaria por elevarse la cifra
de 5,95 pesetas diarias que se calcu-
la actualmente, el Patronato se pon-
drá de acuerdo con el Protectorado
para establecer un número de días de
pensión ; que habrán de rendirse
anualmente cuentas, y que e¡ Esta-
blecimiento renuncia a toda partici-
pación en las rentas por las funciones
de Patronato y Administración, a fin
de incrementar las sumas destinadas
al sostenimiento de los pobres.

Resultando :Que instruido el opor-
tuno expediente de clasificación, con
motivo de dicha solicitud, figuran
unidos a las actuaciones, entre otros,
los documentos siguientes :

1
*°

Testimonio de la escritura par-
ticional otorgada el 5 de diciembre
de 1925 ante el Notario de Madrid,
don José Criado, en la que constan
los particulares que constituyen el tí-
tulo de la Fundación.

Ayuntamiento de Madrid

SECRETARIA glo a 'as u*i;• ia Institución h sl*-*á de

La Comisión Gestora municipal ha
acordado, en sesión de 31 de enero
próximo pasado, aprobar los pliegos
de condiciones del concurso que in-
tenta celebrar para contratar Ja cons-
trucción de una valla en los solares
procedentes del antiguo Ministerio
de Marina y Cuartel de Ja Regalada,
que existen en la calle de Bailen, y
explotación de los anuncios de la
misma.

lfuncionar, aunque con 'a mod*fhi*
ción, i-n ardí n a la base segar*d<A, de-
rivada del apartado anterior, y con la
aclaración en orden a la base sexta,Considerando : Que la representa-

ción de la Institución debe corl-narse,
siguiendo aquella implícita voluntad
fundamental, a la persona a la que co-
rresponda asimismo la re-presentación
jurídica dei Sanatorio o Casa de Sa-
lud de Nuestra Señora del Rosario,
establecida actualmente en el número
53 de la calle de Príncipe de Verga-
ra, y en el que habrán de cumplirse
los fines fundacionales, con la obliga-
ción de formular presupuestos y de
rendir periódicamente cuentas al Pro-
tectorado, no sólo por no haberse es-
tablecido excepción expresa alguna a
tal obligación en el título fundacional,
sino, además, conforme Decreto de
9 de noviembre de 1932 y a la ley de-
Cnofesiones y Congregaciones Reli-
giosas de 2 de julio de 1933, cuya
conclusión ha sido expontáneamente
aceptada y propuesta por dicho Pa-
tronato.

de que <?-i Protectorado se reserva ¡a
facultad de aprobar la eleva.c'.ó.i ('(\u25a0'

coste de as estancias de los pobres
a que "-*'

\u25a0* fundación se ren--;; V
5.0 Que se dé traslado de esta re-

solución al Ministerio de Hacienda,

a los efectos oportunos, debiendo la
Junta provincial disponer su publica-
ción en el Boletín Oficial corres-
pondiente, sin perjuicio del traslado
directo al Patronato.

Lo que, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el número 5.0 de la parte
dispositiva de la Orden transcrita, se
hace público por medio de es*e edic-
to para general conocimiento.

Madrid, 28 de enero de iq;6.— t|
Secretario, F. Blanco— V." B.°: t'
Gobernador-Presidente, J. Morata.

(Núm. 329)

Los expresados pliegos de condi-
cione s,es hallarán de manifiesto en la
Secretaría del excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a dos
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo pla-
zo podrán presentarse cuanias recla-
maciones sean procedentes contra di-
cho concurso, en la inteligencia de
que transcurrido los. diez días antes
mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna, y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se
presenten.

Considerando : Que las bases pro-
puestas por la Superiora de la Comu-
nidad Religiosa, propietaria y regen-
te del Sanatorio, deben ser aprobadas
por este Ministerio, por cuanto se
acomodan a la voluntad de la funda-
dora y a los preceptos de la vigente
legislación dei Ramo, aunque con la
aclaración de que la lámina debe de-
positarse, no a nombre de la Casa de
Salud de Nuestra Señora del Rosario,
para el sostenimiento de las camas
fundacionales, sino directa y exclusi-
vamente a favor de la fundación de
doña Lucía de Deux Hernández para
el sostenimiento de aquellas camas en
el Sanatorio, y asimismo de que el
Protectorado ha de reservarse la fa-
cultad de aprobar el aumento de cos-
te de la pensión diaria, que actual-
mente se calcula en 5,95 pesetas, con
referencia a la cama o estancia a que
este expediente se refiere.

Audiencia Territorial de Madrid
PRESIDENCIALo que se anuncia al páblico en

cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de a de ju-
lio de 1924, para Ja contratación "de
obras y servicios municipales.

Madrid, 5 de febrero de 1936.— ElSecretario, M.Berdejo.

Relación (continuación) de func.ü-
narios que pueden ser habilitados pa-

ta la fe notarial en las elecciones pa"

Diputados a Cortes :

SuVsecretaría de Industria y Concreto

(O—17) Don Fernando Senra Bernárdez-
Los Madrazo, 16. ,,

f7
-Don Antonio Perpiñá Rodng-

Raimundo Lulio, 19. Ti¡ta

Don Dionisio de. la Fuente H"
-

plaza del Dos de Mayo, 5-

Funcionarios excedentes o J««-
Don Flavio Manuel Dodero Mar-

tín, General Oráa, 19* . Valver-
Don Gervasio Collar Luis,

Von Eladio Niño de Balmaseda,

Juan de Urbieta, 52; ¿ Zorri-
Don Basilio Martí Ballesté, *\u25a0

Ha, 13, primero. üg%,
Don Antonio García de*

Marqués de Cubas, 23, Prin

¿UNTA PROVINCIAL DE BE
NEFICENCIA DE MADRID

Por el Ministerio de Trabajo, Jus-ticia y Sanidad, se comunica a esta
Corporación, con fecha 21 del actual,
la Orden siguiente :

«Visto el expedeinte de clasifica-
ción relativo a la fundación estable-
cida por doña Lucía de Deux Her-
nández, en el Sanatorio o Casa deSalud de Nuestra Señora del Rosa-
rio, de esta capital.

Resultando '•
Que fallecida en Ma-

Considerando :Que en cuanto a los
bienes, que para cumplir fielmente lodispuesto en el R. D. de iA de mar-zo de 1899, debe depositarse la ins-
cripción intransferible de la Deuda

2." Relación de bienes y valores
consistente en la inscripción intrans-*
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Don Santiago J. Montoya-Huete
(Cuenca), Notario excedente.

Don Mariano Crespi de Valldaura
y Cavero, Caracas, 19.

Don Gonzalo Fernández Bordas
Buceta, Sagasta, 28.

Don José María de la Puerta y de
las Pozas, Dolores Povedano,' 13(Chamartín.

guíente día de la inserción de e#e
anunao en el Boletín Oficial has-
ta el día anterior al en que se celebre
la subasta, pudiendo posteriormente
presentarse durante el p!azo de media
hora ante la mesa a estos fines cons-
tituida, el día 4 de marzo próximo,
a las doce de la mañaha, en la Sala
de sesiones de esta Casa Consistorial.

presidencia del Consejo de Ministros Madrid, a 31 de enero de 1936.—Félix A. Santullano.Don Manuel Travado .Carasa.
\u25a0jesús Rodríguez Castro.

Ruiz Benítez

Don Agustín de Foxá y Torroba,
Atocha, 62. (Núm. 376)

Don José María Garay y Garay,
Velázquez, 10.___

Con Juan Bautista Acevedo Ro- Don Eduardo Gasset y Diez de
Ulzurrun, Príncipe de Vergara, 8.

Don Gerardo Gasset Neyra, Serra-

AYUNTAMIENTOS
Don Jerónimo Martínez Doggio.

La mesa estará constituida por el
señor Alcalde, como Presidente, y
con asistencia de otro Teniente Al-
calde designado por el Ayuntamiento
con las formalidades establecidas en
el artículo 14 del Reglamento de 2 de
julio de 1924.

CHAMARTIN DE LA ROSA
Administración de Correos de

Toledo

no, 110.
Don Antonio Gullón y Gómez,

Blanca de Navarra, 8.
Habiendo acordado el Ayuntamien-

to contratar el suministro de carbón
para las distintas dependencias mu-
nicipales, se hace público que el ex-
pediente se halla de manifiesto en la
Secretaría municipal por plazo de
diez días, durante los cuales podrán
presentarse cuantas reclamaciones se
estimen convenientes.

Don Emilio Hardissón y Pizarro-
so, Alcalá, 181.Don Justo Hernández Serrano.

n Eulogio Rivero Jiménez.
» Manuel Fernández Uclés. Don Francisco Hueso y Rolland,

Lagasca, 38.
A toda proposición se unirá el res-

guardo que acredite el haber hecho
el depósito previo del 5 por 100 del
total del tipo de la subasta, que el
rematante elevará al 10 por 100, y la
cédula personal del proponente.

Gobierno civil de Toledo Don Antonio Izquierdo Yanes,
Alcalá Galiano, 8.

Don Rafael Afán de RiveraMar|
L.- iV l.\__zn.__________________l

Don Enrique López de Lago y
García Calamarte, Pinar, 10.

Don Rafael López Santonja, Ni-
colás María Rivero, 1.

Chamartín de la Rosa, a 4 de fe-
brero de 1936.— El Alcalde Presiden-
te, José Eraso.

(Don Mariano Serrano y Gonzalo
de las Casas.

El rematante tendrá a su cargo el
transporte del material citado desde
el Parque de Limpiezas hasta el sitio
donde se le destine, así como la carga
y descarga del mismo.

Don Ángel Jesús Abarca.
i) Antonio Castrillo Peinado.
)> Antonio de la Torre Segovia.

Don Juan March Lieutaud, Gene-
ral Pardiñas, 24 y 26.

(O.-15)

COLMENAR VIEJOAprobado por el Ayuntamiento
construir dos Escuelas graduadas y
ejecutar las obras mediante subasra,
con sujeción a las disposiciones y re-
glas legales, se hace público en cum-
plimiento y a los efectos del artículo
26 del Reglamento vigente de contra-
tación municipal, para que en el pla-
zo de diez días, contados desde la fe-
cha de este anuncio, puedan presen-
tarse las reclamaciones que se quisie-
ren, advintiendo no será atendida nin-
guna que se presente pasado dicho

Don José María Marchesi y Fer-
nández, Príncipe de Vergara, 31.

Don Ramón Martín Herrero, Bar-
quillo, 8.

Consejo de Estado Igualmente se obliga el rematante
al abono del reintegro del expediente,
así como los anuncios referentes a la
subasta y demás gastos que ésta ori-
gine.

iVicente Gil Delgado Alazábal.

\u25a0Julio
Barriobero Armas.

Juan Gómez Acebo Modet.
Eduardo Correa Alonso.
José Ignacio Escobar Kirpa-

Don Ramón Martínez Artero, Al-
calá, 2 (Hotel París).

Don Rafael Morales y Hernández,
Alcalá, 60.

La adjudicación en ssie acto será
provisional, elevándola a definitiva
en su día el Ayuntamiento, compro-
metiéndose el rematante a satisfacer
dentro de ios tres días siguienes a la
adjudicación definitiva el importe to-
tal en la Caja municipal, previo los
trámites legales.

»
frrick. Don Edgardo Neville y de Rom-

rée, Alcalá-Zamora, 24.Don Santiago Gómez Acebo Modet.
» Juan Liado Sánchez Blanco.
» Alberto Martín Artajo.
)) Fausto Vicente Gella.
» José M.a Rovira Burgada.
» José M.a Cordero Torres. -
)i Enrique Suñer Buch.
» Antonio Romero Latorre.
» Moisés Guillamón GSuillamón.
» Manuel Escartín Moran.
» Lorenzo Luque Jiménez.
» Enrique Rigal Gómez.
» José M.a Hernández .Corredor.
» Crescente López Rodríguez.
» Juan Rodríguez García de

Alarcón.

Don José María >*Poeli y Blanco
Recio, López de Hoyos, 11.

Don Luis Orduña y Moral, Amé-
rica, 6, Colonia de ios Cármenes
(Chamartín).

plazo.
Colmenar Viejo, ide febrero de

1936.
—

El Secretario, Máximo
Cuadra.

Para ei bastanteo de Poderes se ha
designado a! Letrado Jefe de la Ase-
soría Jurídica, don Miguel de Mora
Requejo.

Don Francisco de Ory y 'Aranaz,
Sevilla, 8.

Don Luis Palazuelo y García, Al-
calá, 62.

(Q.-14) Las demás condiciones, así como
las facultativas, se hallan de mani-
fiesto en la Secretaría municipal to-
dos los días laborables, de once a
una de la tarde.

Don José Pan de Soraluce y Espa-
ñol, Espaiter, 5.

PARLA
La Comisión de Hacienda de este

Municipio, con fecha 22 del actual,
propuso que dentro del presupuesto
municipal ordinario del corriente año
se verifique la transferencia de crédi-
to número 1, para pago al Arquitecto
municipal por sus honorarios en los
trabajos de planos, presupuesto, me-
moria y otros en obras municipales!
y cuya trasferencia se verificará de la|
siguiente formaB

Don Martín Pérez Polo, Francisco
Giner, 13. Chama rtín de Ja Rosa, a 4 de fe-

brero de 1936.
—

El Alcalde Presiden-
te, José Eraso.

Don José Pineda Gómez, Claudio
Coello, 122.

Funcionarios del Ministerio de
Estado;

Don Mario Ponce de León y Mu-
ñoz, América, i,Coloni^dedoí^Cár-
menes (Chamartín)H

(O.-ió)
VILLAMANTA

Don Manuel Acal y Marín, ave-
nida Conde Peñalver, 14.

Don Teodomiro Aguilar y Salas,
Goya, 45.

?HDon lo ; de ¡a Presa y Váz-
uez, Goya, 45.

Por acuerdo del Ayuntamiento que
presido, en sesión ordinaria de 21 de
diciembre último, de conformid**!
con lo dispuesto en. los artículos 578
del Estatuto municipal y 127 del Re-
glamento de Hacienda municipal vi-
gentes, fueron aprobadas, eñ carácter
de provisional, las cuentas municipa-
les de este Ayuntamiento correspon-
dientes al ejercicio de 1934.

Don Román de la Presila y Ber-
gia, paseo de Recoletos, 14.

Don Arturo Rodríguez Ruiz, Fe-
rraz,i

o IV, arfícuio 5.0, concep-
to i.°, 1.460 pesetas.. Don José María Aguinaga y Ba-

rona, Abascal, 25.
Don Antonio María Aguirre y Gon-

zalo, avenida Conde Peñalver, 15.
Don Jaime Alba y Delibes, Prín-

cipe de Vergara, 78.
Don César Aragón y Carrillo de

Albornoz, Fernando el Santo, 14.
Don José Aragón y Carrillo d&

Albornoz, Fernando el Santo, 14.
Don Santiago Arguelles y Arma-

da, Jorge Juan, 35.
Don Juan Bautista Arregui del

Campo, San Quintín, 10.
Don Germán Baraibar y Usandi-

zága, «Villa San Antonio», Colonia
Pinares (Chamartín).

Don Ernesto Barnach Calbó y Gi-
nesta, Francisco Giner, 51.

Don Javier Bermejillo y Schmid-
t;ein, Cisne, 33 y 35.

Don Manuel Bermúdez de Castro
>' Sánchez de Toca, Antonio Fio-

Al capítulo XVIII,artículo único,
concepto único, 1.460 pesetas.W\_JoñCa -* Roias v Moreno. Dm

Ped ro,io____m_m___________\ Lo que por medio del presente se
expone al' público por espacio -¿e
quince días, para oír las reclamacio-
nes que sean pertinentes.

Parla, 23 de enero de 1936.
—

El
Alcalde, P. D., M. Benavente.

á Ruiz de Arana y iiauer,
Sacramento, i.

Doña Margarita Salaverria y Gala-
rraga, Hermosilla, 32.

Don Ángel Sanz Briz, Concepción
Arenal _______

Lo que se pone en conocimiento del
público, a los efectos oportunos.

Villamanta, 30 de enero de 1936.
—

El Alaclde, Francisco Martín.(E.-3)

Wbon ! 3 Sanz Tovar. Salas, 3
(Hotel).

Don Pedro E. Schwartz y Díaz-
Flórez, Claudio Coello, 72.

Don Gonzalo Sebastián de Erica y
O'Shea, Velázquez, 35.

CHAMARTIN DE LA ROSA
(Núm. 348) (X.-24)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
Don Manuel Benito Galán, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de la

Por acuerdo del Ayuntamiento se
saca de nuevo a subasta el material
almacenado en el Parque de Limpie-
zas, procedente del derribo de la casa
número 8 de la calle de Platerías, y
cuyo material consiste en lo si-
guiente :

Siete mil piezas de tejas curvas ;
trescientas cuarenta piezas de made-
ros, en buen uso, para la construc-

ción de cubiertas, y veinticinco vol-
quetes de maderas varias para leña,
que calculando un peso aproximado
de doscientos cincuenta kilogramos
cada volquete arrojan un total de seis
mil doscientos cincuenta kilogramos.
El precio tipo de la subasta será en
total de mil setecientas veinticinco
pesetas.

villa de San Agustín del Guadalix,
Hago saber : Que ignorándose el

paradero del mozo que ha continua-
ción se expresa y que ha sido incluido
en el alistamiento de esta villa para
el reemplazo del Ejército del año ac-
túa', se cita por el presente edicto al
mismo para que concurra, por sí o
por medio de persona en su nombre
que le represente en esta Alcaldía,
a los actos de rectificación definitiva
y cierre del alistamiento y clasifica-
ción y declaración de soldados, que
se celebrarán, respectivamente, los
días 9 y 23 de febrero próximo, a las
diez el primero y ocho el segundo,
apercibiéndo!e que de no comparecer
será declarado prófugo.

Don Francisco Virgilio Sevillano
y Carvajal, Concepción Arena', 4.

*

Don Luis Soler y. Puchol, Alma-
gro» 25-

Don Tomás Suñe^^Ferrer^Ge-
neral Arrando, 1

res, 1 Wbon Luií -es-Quevedo y del

Hoyo, Jenner, 5.
Don Manuei de Travesano y Sil-

vela, Peligros, 1.
Don Amero Ussía y Murua, Lis-

ta, 47.

Don Enrique Bertrán de Lis y
García Calamarte, Hermanos Béc-
quer, 10.

Don Juan Manuel Cano y Trueba,
Recoletos, 10.

Don Ángel Carballeida y Olmos,
Mayor, 93.

Don Luis Carmena Abril, Caste-
iló, 66.

Don Enrique Valera y Ramírez de

Saavedra, Covarrubias, I.

Don Valentín Vía Ventalló, Aya-
la, 64.

Don AntonioVilIadero^^Benito,
O'Donnell, sj

Las proposiciones para optar a la

subasta se reintegrarán con póliza de
4,50 pesetas y un sello municipal por
valor de 0,50 pesetas, presentándose
en pliego cerrado conforme al mode-
lo que al final se inserta, desde el si-

Don José de Castaño y Cardona,
Abascal, 15.

Don Pedro Cortina Mauri, Con-
cepción Arenal, 4.

Ángel Molinero Iglesias, hijo de
Pedro y Evarista, nació el día 26 "ele
marzo de 1915.

Relación del mozo que se cita:

WD< énez de Sandóval
y Tapia, Fueacarral, 41.
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tros, con la casa número
ciento cincuenta y siete de
la calle de Alcalá, y treinta
y un metros cuarenta cen-
tímetros, con la casa núme-
ro ciento cincuenta y nueve
de igual calle, ambas pro-
piedad de don Francisco de
Cubas ; por el testero, o
Este, en línea de seis me-
tros dos centímetros, con la
casa número ciento sesenta
y uno de la repetida calle
de Alcalá, del propio don
Francisco de Cubas, y por
la espalda, o Norte, en lí-
nea de cuarenta y dos me-
tros, con solar que se se-
gregó de esta finca, vendi-
do a don Tomás Alvarez
Ángulo, sobre el cual se ha
construido un edificio des-
tinado a cinematógrafo. Las
expresadas líneas forman un
polígono irregular de cinco
lados, que comprende, en-
tre los mismos, una super-
ficie de setecientos setenta
y tres metros cuadrados se-
tenta y cinco decímetros
cuadrados, equivalentes a
nueve mil novecientos se-
senta y cinco pies cuadra-
dos noventa décimos de pie
cuadrado, de cuya superfi-
cie carece de título, inscrito
en cuanto a seiscientos se-
tenta y ocho metros quince
decímetros, que es lo que
trata de inscribir a su nom-
bre el don Francisco de
Cubas Erice, manifestando
que el solar descrito es la
finca número tres mil ocho-
ceintos cincuenta del Regis-
tro de la Propiedad del
Norte, obrante al foliocien-
to cuarenta y seis del tomo
ochocientos trece del archi-
vo, y le pertenece como ex-
ceso de cabida resultante de
otros solares de mucha ma-
yor superficie, denomina-
dos o conocidos al tiempo
de su adquisición por Resto
de la Capona y Fanegas del
Ama, habiéndole sido ad-
judicadas al fallecimiento
de su señora madre, doña
Matilde de Erice y Urqui-
jo, cuyas operaciones fue-
ron aprobadas y protocoli-
zadas con fecha treinta de
junio de mil novecientos
tres, en la Notaría del que
lo fué de esta villa de Ma-
drid, don Zacarías Alonso
Caballero.

JUZGADO NUMERO i
i

San Agustín del Guadalix, a 29 de
enero de 1936.

—
El Alcalde, Manuel

Benito.

Asensfo García (Juan), hijo de José
y María DolorB 7

Barcala Carmona (Emilio), hijo de
Félix y de Francisca.

es.
CÉDULA DE riTACl\SEn el Juzgado de primera ;««c;a numero diecisiete, de esta r

a:u
y mi Secretaría, se tramita tx¿TK
promovido por don Flori-n L;°nte
Barrtna en representación ¿^T*
piedad Regular Colectiva «E¿So-
Hermanos,., con el señor Fiscfi a
nicipal, sobre inscripción de __T-
nio de aom'-
Un solar, sito en término de Wa-t- -a

con fachada a ¿ ?¿¿<
Maudes enlaquelecorreí
ponde el número siete, ék.trito de Chamberí, zona deiEnsanche, demarcación deRegistro de la Proptódad
del Norte, que tiene, COnarreglo a lo que resulta deeste, una superficie de setecientos noventa ycinco me!tros diecisiete decímetroscuadrados; pero en reali-dad mucho mayor, y linda •
por su frente, en línea recta
de dieciocho metros diezcentímetros, orientada alSur, con la expresada calle
de Maudes ;por la derecha,
entrando, en línea también
recta de cuarenta y ocho
metros treinta centímetros,
al Este, con finca de los se-
ñores Castellanos y Ramos,
número nueve de la calle de
Maudes ;por la espalda, en
línea recta de veinticuatro
metros treinta centímetros,
orientada al Norte, y con
una sensible inclinación
Norte-Sur, con la casa nú-
mero ciento veinte de la ca-
lle de Santa Engracia, de
don Anselmo Herranz, y
por la izquierda, al Oeste,
en línea quebrada formada
de tres rectas :la primera o
más septentrional, de dieci-
siete metros ochenta centí-
metros, con la casa núme-
ro ciento dieciocho de la ca-
lle de Santa Engracia, de
don José Joaquín Herrero;

la segunda, de dos metros

sesenta y dos centímetros,
que con" la anterior
forma ángulo agudo, y
la tercera, de veintidós me-
tros cuarenta y siete centí-
metros, que con ia de dos
metros sesenta y dos centí-
metros forma ángulo agu-
do también con la casa nu-
mero ciento dieciséis de la

calle de Santa Engracia, del
propio señor Herrero ;sien-

do de notar que la línea de

dos metros sesenta y dos

centímetros tiene una sen-
sible inclinación Norte-bur,

y la de veintidós metro*

cuarenta y siete centímetros,

Oeste-Este ; dicho solar»
adquirió la Sociedad Regu-

lar Colectiva «Egumoa Her-

manos», según -*Parec;_,
la escritura pública otorga

da ante el Notario de ->-a

drid don Dimas Adánez
Horcajueio, en ve.nns^
de enero de mil novec.en
tos veintiocho, siendo J-*

vencedores don Pablo K*

fael Ruiz y don Franc>£
González Castel laño*

*
miciliados en esta capu

y el cual le pose.an en P

no dominio ;en c^%diente, por P-^Kdo*
esta fecha, y h^feti.cumpüdo los requisitos . \u25a0

gidos por el artículo cuag
dentos de la vigente le>H

(Núm. 347) (X—25)
Barbero Martínez (Julio), hijo de

Miguel y .Carmen.
MANGIRON

Hallándose incluido en el alista-
miento del año actual el mozo Juan
de la Fuente Martín, hijo de Bruno
y Prudencia, como comprendido en
el caso quinto del artículo 96 del vi-
gente Reglamento de quintas, que
nació en este pueblo en 8 de marzo
de 1915, y desconociéndose su actual
paradero, como igualmente el de sus
padres, se le cita por la presente para
los actos de rectificación, cierre defi-
nitivo y declaración de soldados, que
tendrá lugar los días 26 del actual,
9 y 23 del próximo mes de febrero,
a las ocho de su mañana, bajo aper-
cibimiento de declarársele prófugo si
no comparece, ni persona alguna en
su nombre, conforme a dicho Regla-

Bartolomé Somoza (Juan), hijo de
Andrés y Delia.

Castro Gómez (Justo de), hijo de
Lucio y Amparo.

Escudero Martínez (Alejo), hijo de
Irene.

Heredia Boris (Narciso), hijo de
Carlos y Prudencia.

Holmeda Carralero (Fernando), hi-
jo de Juan y Juana.

Martínez Benito (Eusebio), hijo de
Basilio y Petra.

Perdigón Sánchez (Ignacio), hijo
de Jacinto e Inés.

Rojo López (Manuel), hijo de Bu-
sebio y Juana.

Zamora Marchante (José María),
hijo de Enrique y Sofía.

Alcalá de Henares, 27 de enero de
1936.

—
El Secretario, Mariano Va-

liente.
—

El Alcalde (firmado'I^^^^B
322JM

Mangirón 18 de enero de 1936.
—

El Alcalde, Tomás Velasco.
(Núm. 321) (X.

—
21)

mentó

(X.-22)

COLLADO VILLALBA COLMENAR DEL ARROYO
Ignorándose el paradero de los mo-

zos del reemplazo del año actual, y
que figuran a continuación, se les cita
para que asistan al Salón de actos de
este Ayuntamiento en los días que se
reseñan : día 9 de febrero próximo, a
las diez de la mañana, al cierre de-
finitivo del Ayuntamiento; día 23 de
febrero, a las ocho de su mañana, a
la declaración y clasificación de sol-
dados, se les advierte que si no com-
parecen en expresados días se les de-
clarará prófugos.

Don Ángel Rodríguez Ventura, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa,
Hago saber : Que, en sesión de

este día, ha sido aprobado por este
Ayuntamiento el presupuesto forma-
do para el inmediato año de 1936, y
se expone al público en la Secretaría
de esta Corporación por término de
quince días, contados desde el si-
guiente a la fecha de este edicto, se-
gún ordenan el artículo 300 del Esta-
tuto municipal y el 5.0 del reglamen-
to de la Hacienda municipal, fecha 23
de agosto de 1924, a fin de que pueda
ser examinado por los contribuyentes
de este Municipio y por las entidades
interesadas, y formularse reclamacio-
nes ante la Delegación de Hacienda
de la provincia por cualquiera de las
causas indicadas en el artículo 301 del
citado Estatuto y conforme al artícu-
lo 6." del mencionado reglamento.

Dado en Colmenar del Arroyo, a
16 de enero de 1936.

—
El Alcalde (fir-

mado).

Relación que se cita
Primitivo Alvarez Prados, hijo de

Teodoro y elementa, nació el 24 de
febrero de 1915.

Matías Hilario Flores García, hijo
de José y Pilar, nació el 14 de enero
de 1915.

Leopoldo Jenaro Gonzalo Sandó-
val, hijo de Saturnino y Victoria, na-
ció el 19 de septiembre de 1915.

Antonio Gostanza Contreras, hijo
de Ciríaco y Valentina, nació en 13
de junio de 1915.

Pedro Jiménez Redondo, hijo de
Pedro y Sofía, nació el 14 de abril de
19-5-

(X.-33)

Elias Patrocinio Palomar Casado,
Iiijo de Daniel y Agapita, nació el
14 de noviembre de 1915.

Providencias judiciales

Benito Porrero Pérez, hijo de Lu-
ciano y Leocadia, nació en 8 de di-
ciembre de 1915.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Rafael Porrero Pérez, hijo de Lu-
ciano y Leocadia, nació en 8 de di-
ciembre de 1915.

JUZGADO NUMERO 10

Collado Villalba, a 27 de enero de
1936.— El Alcalde, Alberto Martínez.

(Núm. 339) (X.—23)

Lo que se hace público por el pre-
sente, convocándose a cuantos pueda
perjudicar la inscripción de dominio
que solicita el don Francisco de Cu-
bas y Erice de los expresados seis-
cientos setenta y ocho metros quince
decímetros cuadrados, para que den-
tro de ciento ochenta días, contados
desde el siguiente al de la publicación
por tercera vez de este edicto, compa-
rezcan ante este Juzgado y expedien-
te de que se ha hecho mérito a alegar
sus derechos, si los tuvieren, propo-
niendo las pruebas de que intenten
valerse para practicarlas dentro del
referido término, advirtiéndoles que
si no lo hacen les parará el perjuicio
a gue haya lugar y será resuelto el
expediente en la forma que proceda.

Madrid, veintisiete de enero de mil
novecientos treinta y seis.

EDICTO

En el Juzgado de primera instan-
cia número diez, de esta capital, se
sigue el expediente promovido a nom-
bre de don Francisco de C«bas y Eri-
ce, para que en su día se inscriba a
su nombre en el Registro de la Pro-
piedad del Norte, por carecer de tí-
tulo inscrito, la siguiente

ALCALÁ DE HENARES
Alistados en esta ciudad, en con-

cepto de naturales de la misma, por
la exigencia del caso quinto del ar-
tículo 96 de la vigente ley de Reclu-
tamiento, los mozos de ignorado pa-
radero que a continuación se relacio-
nan, se les cita para que sin excusa¡rrF pretexto alguno comparezcan en
esta Casa Consistorial los días 2 de
febrero próximo, y hora de las once,
para la rectificación definitiva y cierre
del alistamiento, y el domingo, 23 del
mismo mes, y hora de las nueve, para
la clasificación y declaración de sol-
dados, previniéndoles, que de no con-
currir o hacerse representar en legal
forma, se les declarará prófugos, con
arreglo a lo preceptuado en el artícu-
lo 147 de la mencionada Ley.

Finca

Solar situado en esta capital y su ca-
lle de Torrijos, señalado
con el número cuatro, dis-
trito de Buenavista, barrio
de la Plaza de Toros, den-
tro de la Zona del Ensan-
che, que linda: por su fren-
te o fachada, que es el Oes-
te, en línea de veintitrés
metros cincuenta centíme-
tros, con la calle de Torri-
jos ; por la medianería de-
recha, entrando, al Sur, en
líneas de dieciséis metros
cincuenta y seis centíme-

El Secretario,
Cándido García

Abad López (Tomás), hijo de To-
más y de Gabriela.

Mariano Lujan

(A.-29)
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potecaria, se ha acordado
citar a ios señores don Pa-
blo Rafael Ruiz y don
Francisco González Caste-
llanos, de quienes procede
el solar adquirido por dicha
entidad, o a sus causa-
habientes y al señor Fiscal
municipal, a los que se les
dará traslado de dicho es-
crito por el término de cien-
to ochenta días y a los efec-
tos que expresa !a.regla se-
gunda de la disposición in-
vocada, y se ha convocado
también a las partes igno-
radas a quienes pudiese
perjudicar la inscripción so-
licitada, por medio de edic-
tos, que se fijarán en los
parajes públicos y se inser-
tarán por tres veces en el
Boletín Oficial de esta
provincia, a fin de que com-
parezcan dentro de dicho
plazo, O sea ciento ochenta
días, por si quisieren ale-
gar su derecho.

Y para que sirva de citación a los
fines expresados a las personas igno-
radas a quienes pueda perjudicar la
inscripción solicitada por la entidad
demandante, expido la presente para
su publicación por tres veces en el
Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, a seis de enei t de milno-
vecientos treinta y seis.

Para cuya subasta, que tendrá Ju-
gar doble y simultáneamente ante es-
te Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, y en el
de primera instancia de Alcalá de
Henares, se ha señalado el día vein-
tisiete de febrero próximo, a las on-
ce de su mañana, bajo las siguientes

dad: al Oriente, o testero,
con casa de Ángel Díaz ;
Poniente, o fachada, calle
de San Juan, por donde tie-
ne la entrada ;Norte, o me-
dianería izquierda, arroyo
de las Moreras, y* Sur, o
medianería derecha, con
con casa de Martín Bo-
ruda.

Segunda
Otra pieza de tierra, plantada de vi-

ñas, de extensión de tres
hectáreas, sesenta y dos
áreas y setenta y nueve
centiáreas, llamada Mon-
goy Grand, sita en la parti-
da que denominan Mon-
goy, lindante : a Oriente,
con el camino de la Parti-
da ; a Mediodía, con otro
camino llamado la Viña
del Luis; a Poniente, con
tierras de los herederos de
don José Moraga, y parte
con la de José Cortiella, y
a cierre, parte con el cami-
no de la Partida, y parte
con tierras de Ramón Cor-
tiella.

Condiciones
Primera La subasta tendrá lugar doble y si-

multáneamente en dicho Juzgado de
primera instancia número dieciséis,
de Madrid, sito ,en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, y en el
también de primera instancia de Al-
calá de Henares, el día treinta de
marzo próximo, a las once de fu ma-
ñana, bajo las siguientes

Servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad de sesenta y cua-
tro mil pesetas, o sea el fijado en la
escritura de préstamo base de estos
autos, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicho precio, debiendo los licitado-
res, para tomar parte en la subasta,
consignar previamente el diez por
ciento de aquella cantidad, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Condiciones
Primera Tercera

Servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad de veinte mil pe-
setas fijada al efecto en la escritura
de préstamo base del procedimiento,
no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes, debien-
do los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento de didia can-
tidad.

Segunda Otra pieza de tierra secano, viña y
yermo, en la que existe un
pajar y una era de trillar,
sita en la partida denomi-
nada Mas y también de las
Masías, de cabida una hec-
tárea, setenta y un áreas,
noventa y dos centiáreas, y
linda :a Oriente, con tie-
rras de Juan Ferrer ; Me-
diodía, con la de Gabriel
Palado; a Poniente, con
propiedad de Antonio Mon-
serrat, y a cierre, con el ca-
mino de Rojals.

Si se hiciesen dos posturas igua-
les, se abrirá nueva licitación entre
los dos rematantes, y la consignación
del precio se verificará 1 los ocho
días siguientes al de la aprobación
del remate.

Tercera
Segunda

Los autos y los títulos, suplidos
por certificación del Registro de la
Propiedad, se hallarán de manifiesto
en la Secretaría del que refrenda, de-
biendo los lidiadores conformarse
con ellos, y no tendrán derecho a exi-
gir ningunos otros ;y

Los autos y los títulos de propie-
dad de la finca, suplidos por certifi-
cación del Registro, se hallarán d.e
manifiesto en la Secretaría del que
refrenda, donde podrán ser examina-
dos por los que deseen tomar parte
en la subasta.

El Secretario
(Firmado.)

(A.-30) Cuarta

Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes aj crédito del
actor continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del

Otra pieza de tierra plantada de vi-
ñas y olivos, que mide tres
hectáreas, setenta centi-
áreas, conocida con el
nombre de Soladas Grans,
o Guixerasen, la partida
que denominan Soladas,
lindante: a Oriente, con el
camino que lleva el nombre
de Ja partida; a Mediodía,
con tierras de Juan AIsina
y parte de José Cortiella;a
Poniente, con el camino de
Marietas, y a cierre, con
tierras de los herederos de
don José Moraga, y parte
con las de don José Rosell.

JUZGADO NUMERO 3 Que se entenderá que todo licita-
dor acepta coom bastante la titula-

EDICTO ción ;y
En virtud de lo acordado en provi-

lencia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia nú-
aero tres, de esta capital, en autos
ieguidos a instancia del Banco Hipo-
Bcario de España, contra doña Joa-

quina de Melgosa Abréu, sobre se-
:uestro y posesión interina de finca
íipotecada, en garantía de un présta-
mo de treinta y dos mil pesetas de
papital, sus intereses y costar, se sa-
ca a la venta en pública y primera
subasta la finca hipotecada 'en garan-
tía de dicho préstamo, que es :
Eh Canillejas. Una casa hotel en tér-

mino municipal de Canille-
jas, partido judicial de Al-
calá de Henares, enclavada
en la manzana número no-
venta y ocho del plano for-
mado por la Compañía Ma-
drileña de Urbanización,
con fachada a la calle prin-
cipal, llamada de Arturo
Soria. Linda : al Norte, iz-

Iquierda, con solares seña-
lados con las letras A y B,
número trece, de la Com-
pañía ;al Sur, derecha, con
solar propiedad de don An-
tonio García Bautista, si-
tuado en el ángulo de las
calles de Arturo Soria y
Protasio Gómez ; al Este,
espalda, con los solares C
y B, números catorce y
quince, y al Oeste, facha-
da, con la calle de Arturo
Soria, por la que tiene su
entrada. Encierra una su-
perficie plana horizontal
d e ochocientos cuarenta
metros cuadrados, equiva-
lentes a diez mil ochocien-
tos diecinueve pies cuadra-
Sos con veinte décimas, de
cuya superficie hay una
parte edificada, quedando
el resto destinado a jardín,
patio y terrado.

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes al crédito
del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del

remate
Madrid, veintisiete de enero de mil

novecientos treinta y seis.
El Secretario,

Pedro Pérez Alonso remate

(Firmado.) Madrid, veintiocho de enero de mil
novecientos treinta y seis.

El Secretario,
Dr. Juan Infante

Juan A. PachecoB

(A.-38)

JUZGADO NUMERO 16
(X.--37)

EDICTO Quinta
En virtud de lo acordado por el

juzgado de primera instancia núme-
ro dieciséis, de Madrid, en providen-
cia de esta fecha, dictada en los au-
tos seguidos por el Banco Hipoteca-
rio de España, contra doña Tomasa
Cabanas Carrasco, hoy sus hijos y
herederos don Enrique Ricardo y
don Antonio Fernández Cabanas, so-
bre secuestro y posesión interina de
una finca hipotecada en garantía de
un préstamo de diez mil pesetas, se
saca a la venta en pública y primera
subasta, por término de quince días,

la referida finca, que es :
Una casa sita en Vallecas, calle de

San Juan, número catorce,

que consta de planta baja
y principal, de fábrica de
ladrillo, con fachada a di-
cha calle. Tiene de super-
ficie cuatro mil ciento vein-
te pies y medio cuadrados,
o sean trescientos diecinue-
ve metros y setenta y cinco
decímetros cuadrados. Ac-
tualmente se están hacien-
do en la finca obras de am-
pliación, por virtud de las

cuales tendrá edificados en
dos plantas mil ciento vein-
te pies cuadrados, y en una
planta, mil doscientos cua-
renta y cuatro pies cuadra-
dos. Linda en la actuali-

Otra pieza de tierra viña, de cabida
noventa y cuatro áreas,

treinta centiáreas. atravesa-

da por la acequia llamada
de las Planas, sita en la
partida denominada Plana
de Empilas, lindante : a
Oriente, con tierras de Ger-
trudis Canell; a Mediodía,
con las de esta misma y
con las de Juan Rosí_; a
Poniente, con la de Bernar-
do Galobre, y a cierre, con
el camino llamado de las
Fontalas.

JUZGADO NUMERO 21

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número veintiuno, de esia capi-
tal, en autos que sobre secuestro y
posesión interina de fincas hipoteca-
das sigue el Banco Hipotecario de
España, contra don Matías Alsina
Cortés, hoy su heredero, don José
Alsina Cortiella, en reclamación de
un crédito hipotecario, se sacan a la
venta en pública y primera subasta
las fincas hipotecadas en la escritura
de préstamo, y que son las siguien-
tes :

EDICTO

Sexta

Sitas en término de Vilavert Otra pieza de tierra regadío y parte
de viña, de cabida una hec-
tárea, sesenta y siete áreas
y treinta y una centiáreas,

situada en la part*da llama-
da Plana, atravesada por la
acequia de Las Pía as ;lin-
dante :a Oriente, con tie-
rras de Gertrudis Gamell :
a Mediodía, con las de

Juan Vallat, de Francisco
Formell, Pedro Grans y el'
camino de Las Planas ; a
Poniente, con perras de
Ramón Sanz y <!e Juan
Miró, y a cierre, con la re-
ferida Gertrudis Gamell.

Primera

Una pieza de tierra viña y regadío,
de cabida setenta y tres
áreas, sesenta y una centi-
áreas, conocida con el nom-
bre de Sort de C^mbat, en
el partido Las Sort ; lin-
dante :a Oriente, con el río
Framoli ; a Mediodía, con
tierras de Teresa Miguel y
parte con las de Marti So-
ler ;a Poniente, con el ca-

mino de la Partida, y a
cierre, con tierras de Juan
Rosild y de Juan Brera.




